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plinaria gravísima del juez, retrasar, sin justificación, la tramitación de 
los procesos en los que no se causa arancel.

Artículo 11. Destinación, vigencia y recaudo. Destínense los recursos 
recaudados por concepto de arancel judicial de que trata la presente ley 
para la descongestión de los despachos judiciales y la implementación 
del sistema oral a nivel nacional. El Consejo Superior de la Judicatura, o 
la entidad que haga sus veces, tendrá la facultad de administrar, gestionar 
y recaudar el mismo, sin perjuicio de que el recaudo se realice a través 
del sistema financiero.

Los recursos deberán priorizarse para atender la implementación de los 
estatutos procesales que establecen el trámite de los procesos en forma oral 
y por audiencias en la jurisdicción ordinaria y contencioso administrativa 
en donde se causan los recursos del arancel judicial, así como las mejoras 
y adecuaciones de la infraestructura física y tecnológica destinada para 
garantizar un acceso eficiente a la administración de justicia.

Parágrafo. De los recursos del arancel judicial se destinará hasta el 
diez por ciento (10%) para la jurisdicción especial indígena. El Consejo 
Superior de la Judicatura, o la entidad que haga sus veces, en enero de 
cada año, informará a la Mesa permanente de concertación indígena el 
valor total recaudado por concepto de arancel judicial.

Artículo 12. Seguimiento. El Consejo Superior de la Judicatura deberá 
rendir un informe trimestral a una Comisión Especial de Seguimiento 
conformada por delegados del Congreso de la República, el Ministerio 
de Justicia y del Derecho, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
la Contraloría General de la República y a la Procuraduría General de 
la Nación, acerca de la ejecución presupuestal de las sumas recaudadas 
por concepto de arancel judicial, y todas aquellas que se destinen a 
programas de descongestión y modernización de la Administración de 
Justicia, construcción de infraestructura física e implementación de la 
oralidad en los procedimientos judiciales.

Artículo 13. Régimen de transición. El Arancel Judicial de que trata 
la presente ley se generará a partir de su vigencia y sólo se aplicará a los 
procesos cuyas demandas se presenten con posterioridad a la vigencia 
de esta ley.

Las demandas presentadas con anterioridad a la vigencia de la presente 
ley, se regirán por las disposiciones previstas en la Ley 1394 de 2010 y 
estarán obligadas al pago del arancel judicial en los términos allí previstos.

Artículo 14. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de 
su promulgación y deroga la Ley 1394 de 2010, salvo para los efectos 
previstos en el artículo anterior, así como todas las disposiciones que le 
sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Roy Leonardo Barreras Montealegre.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Augusto Posada Sánchez.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 15 de julio de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Ministra de Justicia y del Derecho,

Ruth Stella Correa Palacio.

LEY 1654 DE 2013
(julio 15)

por la cual se otorgan facultades extraordinarias pro tempore al Presidente de la República para modificar 
la estructura y la planta de personal de la Fiscalía General de la Nación y expedir su Régimen de Carrera 

y situaciones administrativas.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Facultades extraordinarias. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 150 numeral 10 de la Constitución Política, 
revístese al Presidente de la República de precisas facultades extraordi-
narias, por el término de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente ley para expedir normas con fuerza material 
de ley, dirigidas a:

a) Modificar y definir la estructura orgánica y funcional de la Fiscalía 
General de la Nación y sus servidores;

b) Modificar la Planta de Personal de la Fiscalía General de la Nación, 
creando, suprimiendo o modificando los empleos a que haya lugar. De 
igual manera, podrá modificarse la nomenclatura, denominación y clasi-
ficación de los empleos de la entidad, así como los requisitos y definición 
de niveles operacionales;

c) Expedir el régimen de carrera especial de la Fiscalía General de la 
Nación y de sus entidades adscritas y el de las situaciones administrativas 
de sus servidores;

d) Crear una institución universitaria como establecimiento público 
de orden nacional, cuyo objeto consistirá en prestar el servicio público 
de educación superior para la formación y el conocimiento científico de 

la investigación penal y criminalística y de las distintas áreas del saber 
que requiere la Fiscalía General de la Nación y sus entidades adscritas 
para cumplir con sus fines constitucionales, así como su modernización 
y la capacitación continua de sus agentes que ejercen dichas profesio-
nes, mediante el ejercicio de las funciones de docencia, investigación y 
extensión universitaria.

Dicha institución universitaria estará adscrita a la Fiscalía General de 
la Nación, por lo que sus recursos de funcionamiento ordinario e inver-
sión ordinaria, deberán ser incorporados al presupuesto de la Fiscalía.

El acto de creación determinará la denominación del establecimiento 
público, su estructura orgánica y funcionamiento. Su régimen académico 
será el previsto en las leyes que regulan la educación superior.

La Institución Universitaria podrá contar con otras sedes en ciudades 
capitales distintas a Bogotá, D. C.

La creación de la Institución Universitaria será conforme a las seña-
ladas en los artículos 16 literal b) y 18 de la Ley 30 de 1992.

Parágrafo. Al ejercer las facultades extraordinarias conferidas por esta 
ley, el Presidente de la República garantizará la estabilidad laboral de los 
funcionarios de la Fiscalía General de la Nación. Los funcionarios que 
al momento del desarrollo de las facultades conferidas en la presente ley 
se encuentren laborando en cargos que sean suprimidos o modificados, 
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deberán ser reubicados en cargos de igual, similar o superior categoría 
al que se encuentren prestando servicios. Igualmente el Presidente de 
la República deberá buscar que se cumpla el principio de que a trabajo 
igual desempeñado en condiciones iguales y bajo idénticos requisitos, 
deben corresponder salarios y prestaciones iguales.

Artículo 2°. Créase una comisión de seguimiento para la elabora-
ción de los decretos-leyes que se dicten en ejercicio de las facultades 
extraordinarias conferidas por esta ley, la cual será integrada por cinco 
(5) Representantes a la Cámara y cinco (5) Senadores de la República, 
que refleje la composición política de sus integrantes.

La designación de los miembros de la comisión de seguimiento co-
rresponderá a las Comisiones Primeras Constitucionales de Cámara y 
Senado, respectivamente.

Artículo 3°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Roy Leonardo Barreras Montealegre.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Augusto Posada Sánchez.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 15 de julio de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior,

Fernando Carrillo Flórez.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Ministra de Justicia y del Derecho,

Ruth Stella Correa Palacio.
La Ministra de Educación Nacional,

María Fernanda Campo Saavedra.

LEY 1655 DE 2013
(julio 15)

por la cual se modifica el literal f) del artículo 7° de la Ley 1276 de 2009.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El literal f) del artículo 7° de la Ley 1276 de 2009, que-
dará así:

f) Gerontólogo. Profesional de la salud, titulado de instituciones de 
Educación Superior debidamente acreditadas para esta área específica del 
conocimiento, que interviene en el proceso de envejecimiento y vejez del 
ser humano como individuo y como colectividad, desde una perspectiva 
integral, con el objetivo de humanizar y dignificar la calidad de vida de 
la población adulta mayor.

Artículo 2°. Vigencia y derogatoria. La presente ley rige a partir de 
su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Roy Leonardo Barreras Montealegre.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Augusto Posada Sánchez.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 15 de julio de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Salud y Protección Social,

Alejandro Gaviria Uribe.
El Ministro del Trabajo,

Rafael Pardo Rueda.

LEY 1656 DE 2013
(julio 15)

por medio de la cual la Nación declara el día 13 de marzo como Día Nacional del Alcalde  
y se exalta la memoria de quienes han muerto en ejercicio de sus funciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. La Nación declara el día 13 de marzo como Día Nacional 

del Alcalde y exalta la memoria de quienes han muerto en ejercicio de 
sus funciones.

Artículo 2°. Autorícese a la Escuela Superior de Administración Pú-
blica a crear una beca que se le otorgará a los mejores alcaldes del año, 

uno por departamento, para cursar una especialización en Administra-
ción Pública, en dicha Institución. La metodología para la selección será 
reglamentada por la ESAP. Así mismo, autorícese al Gobierno Nacional 
para que incluya en el Presupuesto General de la Nación, una partida para 
la construcción de un monumento en el municipio de Socha (Boyacá), 
que simbolice el sacrificio de los alcaldes que han sido asesinados en el 
ejercicio de sus funciones.


